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PETICIÓN DE OFERTAS 

 CONEXIÓN MEDIANTE FIBRA ÓPTICA DE LOS CENTROS DE PROCESO DE 
DATOS (CPD´s) DE LAS SEDES DE LA FNMT-RCM DE BURGOS Y MADRID.  
Referencia   PR-57B/1619/2021 

Entidad 
contratante 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 
(FNMT-RCM) 

Dirección c/ Jorge Juan, 106 - 28009 Madrid 

Tipo de 
contrato 

SERVICIOS 

Tipo de 
procedimiento 

RESTRINGIDO 

Empresas que 
han presentado 
solicitud de 
participación 

 
 
Lyntia Networks, S.A.U. 

 

Empresas 
seleccionadas 
para 
presentación de 
ofertas 

 
 
 
Lyntia Networks, S.A.U. 

Plazo de 
ejecución 

El plazo máximo de ejecución de la instalación de acuerdo con los 
requerimientos incluidos en el pliego de prescripciones técnicas y 
por lo tanto el inicio de la prestación del servicio de comunicaciones 
será de 4 meses a partir de la fecha de formalización del 
correspondiente contrato. 
 
La duración del servicio de comunicaciones contratados a partir de 
su puesta a disposición será de 5 años. 
 

 

Importe 
estimado y 
presupuesto 
base de 
licitación 

 
El valor estimado DE LA CONEXIÓN MEDIANTE FIBRA ÓPTICA 
DE LOS CENTROS DE PROCESO DE DATOS (CPD´s) DE LAS SEDES 
DE LA FNMT-RCM DE BURGOS Y MADRID, y calculado de 
conformidad con el artículo 101.2 de LCSP, se fija en DOSCIENTOS 
VEINTE MIL EUROS (220.000 €).  
 

http://www.fnmt.es/
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El presupuesto base de licitación, DE LA CONEXIÓN MEDIANTE 
FIBRA ÓPTICA DE LOS CENTROS DE PROCESO DE DATOS (CPD´s) 
DE LAS SEDES DE LA FNMT-RCM DE BURGOS Y MADRID, en los 
términos del Pliego de Prescripciones Técnicas, se fija en 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS EUROS (266.200 
€). 
 
El importe mencionado se entiende con el 21% de IVA incluido. 
 ( 220.000 euros + 21%IVA) 
 

 
  

Plazo para 
presentación de 
ofertas 

11  horas del día 23 de marzo  de  2022 

Lugar para 
presentación de 
ofertas 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Real Casa de Moneda 
FNMT-RCM 
Registro General 
C/ Jorge Juan, 106 
28009 Madrid 
Horario de Registro General de 9 a 14 h 

Salvo el día indicado para la finalización de ofertas que solo se 

admitirán las recibidas antes de las 11h. 

 

Les comunicamos que la FNMT-RCM actualmente está desarrollando una 
plataforma electrónica que cubrirá la totalidad del proceso de contratación de la 
entidad, mientras tanto, y con independencia de los apartados afectados en el 
pliego de condiciones particulares o en la invitación remitida, se admite de manera 
extraordinaria, si ustedes lo consideran oportuno, la presentación de sobres 
mediante correo electrónico con un protocolo especial que se incluye como anexo 
VI del pliego de condiciones particulares 

 

Apertura de 
sobres 

Apertura de oferta técnica 

11 horas del día 28 de marzo de 2022 

http://www.fnmt.es/
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Apertura de oferta económica: 

11  horas del día 4 de abril  de 2022 

Lugar para 
apertura de 
sobres 

 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre  
Real Casa de Moneda 
FNMT-RCM 
Salón de 100 
C/Jorge Juan , 106 
28009 Madrid 
 

Nota  
informativa 

 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la 
Moneda fundamenta su actividad en principios de calidad, 
eficiencia y seguridad, orientadas de forma íntegra, honesta y 
socialmente responsable. Son estos valores diferenciales de la 
FNMT-RCM los que le han procurado la  confianza  de clientes y 
ciudadanos. 
 
Esperamos de nuestros proveedores, colaboradores 
imprescindibles en su tarea, el compromiso de observar un alto 
estándar ético en el desarrollo  de su actividad industrial  y  
comercial, a fin de consolidar una relación sólida y socialmente 
responsable. 
 
Con el fin de dar a conocer esta iniciativa, hemos creado un Código 
de Conducta de Proveedores al que pueden acceder a través del 
apartado del "Perfil del Contratante" de nuestra página web 
(www.fnmt.es). 
 

 

http://www.fnmt.es/

